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En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las diez horas con cuarenta y cinco minutos 

del día viernes veintisiete de noviembre de dos mil nueve, con fundamento en lo 

dispuesto por el Artículo 17 segundo párrafo de la Normatividad del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral del Estado, en la 

Sala de Consejeros del Instituto Electoral del Estado, ubicada en las instalaciones del 

inmueble número tres mil quinientos quince de la calle quince poniente, Colonia 

Belisario Domínguez de esta Ciudad, se reúne el Comité de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública de este Organismo Electoral, encontrándose presentes sus 

integrantes, quienes a continuación se enlistan:-----------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DR. FIDENCIO 
AGUILAR VÍQUEZ 

CONSEJERO ELECTORAL Y 
PRESIDENTE DEL COMITÉ 

ABOG. JUAN CARLOS DE LA  
HERA BADA 

 
CONSEJERO ELECTORAL 

MTRO. JOSE JOEL 
PAREDES OLGUÍN 

 
CONSEJERO ELECTORAL 

LIC. ADRIANA 
ALVAREZ HERNÁNDEZ 

SECRETARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN. 

De igual forma con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 12 y 15 de la 

Normatividad del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Instituto Electoral del Estado, por invitación de los miembros de este Comité se 

presentaron: --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DRA. ALICIA OLGA 
 LAZCANO PONCE 

CONSEJERA ELECTORAL 

LIC.  NOÉ JULIAN  
CORONA CABAÑAS 

SECRETARIO GENERAL  DEL IEE
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Una vez verificada la asistencia de sus miembros, se determina que existe quórum 

legal para llevar a cabo la presente sesión, cuyo orden del día aprobado por 

unanimidad es el siguiente:  -------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 

2. Informe sobre Seguimiento y Cumplimiento de Acuerdos del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

3. Informe sobre Solicitudes de Acceso a la Información. 

4. Informe sobre Atención al punto de Contacto de la Página Electrónica del 

Organismo Electoral. 

5. Informe Mensual de los Requerimientos de Información a las Áreas Técnicas  y 

Administrativas de este Organismo Electoral y Actualización del Portal.  

6. Avance de las Actividades Específicas del Programa Operativo Anual Noviembre 

2009. 

7. Informe sobre el cumplimiento del Acuerdo 02/COTAIP/261009 de fecha 

veintiséis de octubre de dos mil nueve, en relación  a presentar un Informe para 

que especifique cuáles Actividades del Programa Operativo Anual 2009 fueron 

suspendidas; y cuáles actividades se reprogramaron, así como la 

calendarización del Programa de Cierre 2009 aprobado por el Consejo General.   

8. Discusión y en su caso aprobación del modo de verificación de los Índices de 

Información Clasificada como Reservada, a efecto de dar cumplimiento a los 

artículos 50 y 51 de la Normatividad del Comité de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública.  

9. Asuntos Generales. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Durante la Sesión derivado del Octavo Punto del Orden del Día se aprueba por 

unanimidad de votos el siguiente: ---------------------------------------------------------------------- 

Acuerdo 01/COTAIP/271109 de fecha veintisiete de noviembre de dos mil 

nueve por el cual el Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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del Instituto Electoral del Estado determina que la información Clasificada como 

Temporalmente Reservada, sea revisada de forma completa en términos del 

artículo 50 de la Normatividad del Comité de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Instituto Electoral del Estado,  con la calendarización de 

mesas de trabajo que para tal efecto proponga la Secretaria de este Comité. -----

------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Durante la Sesión derivado de Asuntos Generales se aprueba por unanimidad de votos 

el siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acuerdo 02/COTAIP/271109 de fecha veintisiete de noviembre de dos mil 

nueve por el cual el Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Instituto Electoral del Estado  acuerda solicitar a la Encargada de la Unidad 

Administrativa de Acceso a la Información para requerir a la Dirección General 

del Instituto Electoral del Estado la respuesta que se le pidió mediante el 

memorándum IEE/UT-SOL/034/09 en relación a la solicitud del C. José Luis 

Mendoza Tablero a la brevedad posible.  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Una vez desahogado el Orden del día siendo las doce horas con diez minutos del día 

veintisiete de noviembre de dos mil nueve, se da por concluida la misma.-------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

____________________________ 
DR. FIDENCIO AGUILAR VÍQUEZ 

CONSEJERO ELECTORAL Y 
PRESIDENTE DEL COMITÉ 

 
 
 

_______________________ 
LIC. ADRIANA ALVAREZ HERNÁNDEZ 

SECRETARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN. 
 
 

_________________________ 
ABOG. JUAN CARLOS DE  

LA HERA BADA 
CONSEJERO ELECTORAL 

 

 
 

____________________ 
MTRO. JOSÉ JOEL  
PAREDES OLGUÍN 

CONSEJERO ELECTORAL 


	CONSEJERA ELECTORAL



